
 JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref. Verbal   No. 11001400305320220093800 

 
Fenecido el término para subsanar la demanda, se resolverá  sobre la viabilidad de su 
admisión, con base en las siguientes; 

 
Consideraciones: 

 
Mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2022, se inadmitió la demanda para que 
se: 1). Acreditara el requisito de la conciliación prejudicial, para acudir ante la 
jurisdicción, conforme a lo establecido en los artículos 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. 
2). Conforme  a  lo  preceptuado  en el  inciso  primero  del artículo 206  del  C.  G.  del  
P.,  realice  la    estimación razonada  de  los  perjuicios  y  la  presente  bajo  la  gravedad  
del juramento. 3).- Aportar  dictamen pericial  en  los  términos  de  los  artículos  226  y  
227  del  Código General del Proceso.   
 
Según informe secretarial, revisado el correo electrónico del juzgado no se observa 
escrito de subsanación alguna. 
 
En virtud de las anteriores precisiones, el Juzgado Cincuenta y Tres Civil Municipal de 
Bogotá D.C., Resuelve:  
 
Primero: Rechazar la demanda promovida por Agrupación Residencial Gerona del 
Tintal PH Contra Modificaciones y Acabados M&G SAS, y otros, por no haber sido 
subsanada en los términos establecidos en el auto que antecede. 
 
Segundo: Sin lugar a ordenar desglose alguno, esto como quiera que las diligencias 
fueron presentadas de manera virtual. 
 
Tercero: Diligenciar formato de compensación contemplado en el Acuerdo No. PSAA 
06- 3501 del 6 de julio de 2006 del Consejo Superior de la Judicatura.    
 
Notifíquese, 

 
Juez 

 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

 BOGOTÁ. D. C. 

La providencia anterior se notifica por Estado No. 179  fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.   

 En la fecha  26  de Octubre  de  2022. 

 

Edna Dayan Alfonso Gómez  

Secretaria 

 
 



 


